
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

    DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD 

            Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00248 00 

 

Se incorpora la información allegada por la Secretaria de Movilidad de 

Medellín Antioquia, quien ha levantado la medida cautelar que pervivía en 

la causa – ya finalizada -  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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